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Cierra en másde 98 millones la lista
de electores para el proceso de junio

FABIOLA MARTÍNEZ

La lista nominal definitiva de elec-
tores para el proceso del 2 dejunio
quedó en 98 millones 329 mil 591
ciudadanos, estoes, 9 millones 206
mil 236 más respecto a la elección
presidencial de 2018, de acuerdo
con datos del Instituto Nacional
Electoral (INE), previa la impresión
de este documento.

La información recabada indica

que de 13 millones42mil 173obser-
vaciones hechas por los partidos, re-

sultaronprocedentes0.02por cien-
to (2mil 819 nombres deelectores),
la mayoría de las cuales 594)
las hizo el PAN.

Estosseñalamientos fueron pos-
teriormente revisadospara atender

posibles casos de ciudadanos que
fallecieron y aparecen en la lista
o registros extemporáneos, entre

otras causas.

De la listadepurada se despren-
de que 4 mil 2 personas en estado
de postración podrán votar (un
enviado del INE les acercará a su

casa las boletas); igualmente, 30 mil
391 que están enprisión preventiva,
lo mismo que miles de mexicanos
residentes en elexterior.

A partirdeahora, la listanominal
con fotografía será impresa en va-

rios tantos, pues además de los jue-
gos que tendrán los partidos, en las
casillas debe haber un legajo, pues
los funcionarios de lamesa contras-

tan los datose imagen contenidos en

dicha listay lacredencial para votar.

"A partirde loselementos deaná-

lisis, los procedimientosy lasvalora-
cionesexpuestos yconcatenados de
manera fundadaymotivada, se pue-
de concluirque la ListaNominal de
Electorescumple lascaracterísticas
deveracidad, actualización,calidad,
precisiónyconsistencia, con lo que

segarantizaun ejercicio plenode los
derechos de losciudadanosalemitir

sufragio en elecciones que se

desarrollan en el presente año", se

en que en

será sometido a consideración del
Consejo Generaldel INE.

La cobertura de la lista nominal
es de 99.85porciento, esto es, hay
una mínima diferencia entre las

personas que se inscribieron en

el padrón pero no recogieron su

credencial para votar. En 2018 ese

indicador fue de 99.77 por ciento.


